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ANEXO I
Número de remesa: 39 04 1 06 000061.
URE: 39 04. Domicilio: Avenida Calvo Sotelo, 8-1. Localidad: 39002 Santander. Teléfono: 942 204 268. Fax: 942 204 222.

06/6263

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de diligencia de embargo de bienes

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31), de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habiéndose intentado la notificación a los interesados o sus repre-
sentantes por dos veces sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyos
interesados, números de expediente y procedimiento se especifican a continuación.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el BOC, para el
conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de nueve a
catorce, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada Unidad
asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 4 de mayo de 2006.–La recaudadora ejecutiva, Elena Alonso García.

ANEXO I
Número de remesa: 39 04 1 06 000062.
URE: 39 04. Domicilio: Avenida Calvo Sotelo, 8-1. Localidad: 39002 Santander. Teléfono: 942 204 268. Fax: 942 204 222.

06/6264

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE ÁLAVA

Notificación de trámite de audiencia en expediente de res-
ponsabilidad solidaria número 2006/046.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. del 27), ante la
imposibilidad de comunicar el trámite de audiencia tras ser
devuelta la notificación por el Servicio de Correos, se
pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los trámites de audien-
cia cuyo contenido literal es el siguiente:

«Obran en esta Dirección Provincial elementos de jui-
cio, en principio suficientes, para declarar la responsabili-
dad solidaria de los sujetos responsables del pago que a
continuación se relacionan, respecto de las deudas que
mantienen con la Seguridad Social los responsables origi-
narios que se indican:

Número de expediente: 2006/046. Responsable solida-
rio: Don Carlos Crespo Viadero. Último domicilio conocido:
Calle Pérez Galdós, 17-4.° Localidad: 39005 Santander.
Responsable originario: «Cafés Pico Cristóbal, S. L.».
Causa de la responsabilidad: Administrador único.


